
SEMARNAT ¡ o ~'~~U~' $ECRET A.RiA DE 
MEDIO A.\1BIENTE . 

Y RECURSOS NATURALES ENERGíA y AMBIENTE 

UNIDAD DE GESTiÓN INDUSTRIAL 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERCl0620/2017 • ACUSE 

DlRECCION GENlRAl DE GEsnON O[ EXPLORACION y 
, ExTRACCIÓN O( REC\JtISOS CONVENClOH"ES Ciudad de México, a 29 de junio de 2 O 17 

~Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. Rodrigo Duprat Hernández ~ \ b' ()  
Representante legal de la empresa ' ' ,',' (T:,: 
Montgomery Gulf Services;SA deCV: ~ ,~ ",,"  
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"", "
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P R E S E N T E ;, "l' :,~:::::,~,~"'>:,' " '';> >, 
.. - . ~-:-':~/'.:.:~_'-: ,', .:-.'; . :.'; . ..-' ",' ".~~. <.:: .. "':, . - ~"" . _0' 

,', 

" Asunto:,Autórizaciód 'No, 27 ~ASEA~ TcRP· i7-17, para prestar elservitio de 
Recoleccio8-Y T rari'Spbrt~ de Re'sidUos PeÚgrnsosaJ Sector Hidró¿~r~):Jros 
. ' ,,", ,,' .', ,~ . ,-;~',<:,: "':',: ,"~Bitá2ora:P9/IGA0394!02/17 

,w " " i, , ,; • - Foli'o~D46360¡Ó6/17 
" ' , ,": " \, , , ' , " Expediente: TRoRP; 26 
~". _._~ .. -"\~ ~"., ... '. .' . . '. .~." 

Con referencia asu ,esCrita defecbjl 31 d,e. máyci':del' 20 1,7 ,recibido elO 1 de junio del mismo 
año, en ,el Área de' (\tención ~JRegula:dQ 9~, est~ ;Agenéiil Nasi~n\ll de Se'guridad Industrial y 'de 
Protección al MediO',!\r:ribief:l;s~ 'dé~ Sec.t9r;:H}d'róc:~r,b1Jrós" eCl:a,c:fel~rt~ la AGENCIA, registrado 
con núm\=ro de folio , 6,46;3:60/0,6/17, fúf~adci; para~su 'a:feticiQñ: a~~sta ,Direc¿¡ón General 'de 
Gestión de ExjJloració.f)Y ,E~trac(ióri de Recursos Cc)hv¡md(Jnáles:;jn~diilnte el cual la 'ei1lp'r~sa 
MONiGO~ERY GUL¡::SÉRVICES, :s:A:n~ . c. V.,da :respiJest~al :ácÜéfaó de' ape\cibimi,ento 
ASEAlUGI/DGGEERC/02 97/10'lZ:'de fécha,19 deabril de 201'7, 'de[¡vad6;dé'ía evaJuación de 
su trámite 'SEMARNA T ~ot-O}fl para o6t~~~r:la .áutpritációñ.pará€:i tr:ah~1orté ,de r~siduos 
peligrosos: i:on ñCuñero de bitátbra~b9/IGA6394i02/17; .::"::~ , '>' ;> ' ;.>-' ,;"> . . ." - ::-. -.- ....:. .. -,.. 

Sobre el partiéular,y derivado de ~9S siguie'ntes: ' J' -, ~_, ":0' , , ~ 

L Qoe 1, ,mp"':'~~~T~ME~:~:R::~::: ~,i~:;pg",Ó ~ '''' AGENC/0 
ellO de febrero del 2017, so' es.corLto d'~:(e~ha;2:3 ~~ enérQ~dehnismo año, relacionado coY fJ 
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SEMARNAT , o ~~~u~. 

1. 

/ 
SECRITARlA DE 

MEDIO AM.5l&'iTE 
¡ 

y RECURSOS NXrUR.AllS ENERGíA y AMBIE,NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambief1te del Sector. Hitlrocar.buros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0620/2017 

la solicitud de autorización para la recolección y transporte de residuos peligrosos: a la que 
se le asignó el número de bitácora 09 / IGA0394/ 02 / 17. . . 

11. Que esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales mediante oficio ASEA/lJGI/DGGEERé/029712017 de f echa 19 de abril 
de 201 7. apercibió a la .empresaMONTGOMERY···GULF 5ERVICES. S.A. DE C.V. para 
presentar la información t1ecesariap'ara" obteher : la~ aut,oHz¡¡ciórí'para la recolección y 
transporte de residuOs peligroscisdel Sector f-!id cocarburos~' f " /'. "., • 

~-. -:. -: .. "" .' •.. ~:. --;:":.::-. :- • .,. ~--~> .- ,,',. '.. ~ ~ '- .. ~ -:-';,.-. -" . . , ::-:-.. '. 
111. Que la empresa MONTGOMERY GULF SERVICES"S~,,: ,DrG.-V .• ingresó el O.l...de junio del 

.' - '-'~ - ,- '.', .. . ........ "'_'"",.:; -'.".,,~ "'.\i:.-'" " ; ; ', 
2 O 17 en el A rea'de' Atención aL R.~¡¡uL~~~ :d~Ja·~GENC,le;~su~scrito con fecha 3) de mayo 
del mismó afio . al que- s.e) e asigoó'el :fbli9.:OA 6360/.06.:'0 :7; m.ediante el cuaLdaJ espuesta 
al acuerdo.de ·apercibi rñ ieñto ~~:SEA%UCiI/DGGEE.RC/Di9'U2017 de fecha 1-9 de 'aQril del 

201 ~"~_"~?' '/ . ,'-~,r ....• '::S:;;~(.,::,.;··::::;~~~:~~~,,~\:· · ~ , o, ~'·.". o 
.; .. ':' '::,:...... CON5 .IDERA-ND:O~:, " ' ,' .' - ', . 

. - ~". " ~ --~ .1 "!~ - '.; - -,', '.\ •.• ~ '. ~";.~'>· .. o ' •• .,::~ .:~'" 
__ o _.. • '. • .... __ : ::~.~ __ .,. . - : .... ' .~- ~. :. • 

. , ._.. . ...... :: ;'>¡.:.'~ '. _. _ '". " .... . "':....:~ ... ~ :- .:, .: . .• • ; .. ~\ :'I "<\~. "' .. 1 ",," 

Que es.atribuc.íÓn de la:AGENClA.expedi( :~to f.ízcido~~s, en ma.teria.d~ res\dúos p~ligwsos 
previstas en eÚal'tículo 5.0 frat titmes,,:I,¡¡JX' de la ~ey\Gert~(aLpara la 'Prevención y:'GeshÓn '.. .,.",', ". ,- ._, .... . '.""'," ''¡·:~ -'·''.·4'' ~ I J ~.' 

Integr,a( de los R:e:stdtJés~( lGPGIR) :y.;,s~;B.e~ lál11ento. j~~Q;fu.!:!(j~.ro~ntoen ' Iós artícolps :40 .• 

SO.'fraécipn XVllJy-i' b. fracclQÍ1 :lIl de laT ey'de I é\ Agef)~i,fN<t(;ióonál, ae Seguridad IndUstri~1 y 
de'NoteEcíón al Médio Ambientedel Sector Hidrcica.tburdS:~." >:0::":::_" '¡ . . ) ' ... " 

• • > :: .~ ' _~\ -', .. ~ -._~ ••• ~ •• ~ ••• :.. • • •• :.,~,-,/~~~~:' •••• :-~~--::- ~~:~~ ,,"' -·l .. :":~" ':~:= ;;',~::"' : .. -~.:,. ,.<' .[2:/ ':' -!' , 

11. Que· dé,[lÍw1 de las <i-utoríZaGiari'es. pteyistas eri .eréir;fícu~o "S9de: la "tey Gen~raí para la 
Prevé'n<;;ió~:_Y' Gestión' rn~egral '~8e ' loso:R,esiduoS'; estáo~ri lq1rª.é~iórí ' VI la al!~b,rizacrón del 
transport~de'(esiduos peligrosos.. ., ':' ,.~. ' - ::..::".:.-co-:.- :::~: ~::: ./,. o'J ':/ ">. 

J " .. <:, ;; ," -~ . ",, ' ,; ':~'~': .:: ,:-- .: ," -"'7=;:'7!é ¿7. '::.~ ' ~.-'> ,~,/ : .:. :.' .) 
Que la empr~.§a. MONTGQMER'( GULF .SERVICE~, Sr.A:: ... OE C.V':.: !J1ai'Jifiesta prestar /\. 111. 

servicios, prinCiP~fl)e l'1te ~~. empr.e ... sas ... c!:'. Y~''' ... i~id,ad. e .. " " .nt .. re. o. "" '9" ,. "pl,,",,óo y / ") 
~~~~~~~~~r~~nldr~~~r~~r~s:, ~ .~~~~e:,a~ q~~:~~:.t~i!:~7:~;~~:· ~:tlvldades del secto¡-' /( ;O 

IV. . ~~~vee~~i~n~~~~~~~cri~:'~e{:1 ui~:~;E~~~~~~:~;~~~~~f~~:~~~~~~i~tne ~=ra ~~~~~~r··YO . 
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SEMARNAT o ~~~u~, 

VI. 

SlOCRETARíA DE 
MEDlO AMBIENTE 

y RECURSOS NATURALES ENERGíA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERCl062012017 

suspender. revocar o anular. total o parcialmente. conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables. las autorizaciones o permisos. y registros para el manejo de residuos peligrosos. 
y la prestación de los servicios correspondientes. así como autorizar la transferencia. 
modificación o prórroga de las mismas. de conformidad con lo establecido en los artículos 
4 fracción XV. 12 fracciones I incisoi 'f Xy 25 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridáél>lndustrial yde Proteéción al' Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. - 'i ~. ' ~- " , ".. ,':... , ' 

.' - , 
,-"' .: ' 

. _~:: -' 

Que la empresa"'MONTGOMERY GULF .SERVTGES •. SA 'bE~C.V;~ proporc ionó la 
información y documentos requeripps eri:.él:tramit·~5~M¿:RNA T-07-033-1 Autorización de 
transporte;elé resicluos: peligrosds~s~gur:i 'Joisfablec¡dQ~~n:erló.!mato FF~SEMAf<.NA T -o 35 
vigente ádtrámite. enJ os _<:rtí~¡jrgs:~'80: ,c!é la }.eyGe:n~r~I ,p~ara ,la Prevenci,ón y Gestión 
Integral de:-lo~;Residuos V'fl8::ultírDoparrafo •. 49 .fracclónJX;sO·penúltimo párrafo; 77, 85 Y 
86 d I R . '1 " d I ' L'G'P'G'fR"- ,""'.i . .:. .~ .. " "';", >~ " .,,'-'. -: ',.".' .. e ' eg amento ea , ) ,, ' , ,-';-; :,,,, ," ' .. , <"" 'c")" ,; ":., ', ,.,.. 

", -~; . _ .:'?~'.'/ ' .~:i(/.'_ .• : _ .... ':- .. :, :~ ~~ , <~~;.~: .. _, .. ~. : ." ., ...... ,\, ... .. .. '. ; ..... :'. o '" 

Que>fa~mpre;;a MONTGqMERy ,·GlJtl;.SERVIC.ES,. XA,:,.DE C.V .. presento la' sigúiente 
documéntación para el trámite d~auto f:i zaciór, para~l· trá¡;lsr)órte de residlJós peligrosos del 
Sector: Hidrocarbur9s: , .. ' ,,_, ""c", '.,'''~,~,,::,_ .':.<,.'" ., : , '~>;., ' ,.,,' ' ,c. .~~ .. 

¡ " ••• --.• • .-.~~. ,1 : \''".. .~ '. . . -

L Escrito libre, con' .soliCifüi'i, ile ' fecha'.23 ' de eí:ier(Í ':del 2017, de 'autorización, para la 
re(;0Iecci6ri '~ transpor1é9~'fesid~osp~eligrosos' p,r,ov,ehi~nt~s ~el SectorH~drocatburo~ : 

2 . . ·:Fícha del pag9, de ,de[eGn6'5 'et~!I¡l:~~. de'pag6:E51S;Z:6r)D.t6, por $3944~OO , \, ~ • ' 
3. ·;Fórrnato de, selicitud 1''F;;.SEMARNAT-035 ,para\ l¡3>'solicitud ,de la autorización de 

,. ' ~. ~'. . . '" -, .. . -- .. '- . ~- , . ", """ :,.,' .... ,. ' . . ~ '. . 
' üansporte de (e.siduóS'pé'figros9s defecha 3'1 de enerj:J-;,d:e:LOlj. .. '" ' ./ ',-

4,Tístádq con 10sriómBr~d _y ~ár~éterísticas fís!c~"s', de><ros "'résiduos Jie peligrosos a 
traQspql1:ar. gen~raaos :e-n,la:s áctlyi<;fades delSéetórRidrpcad3l:Jr0s< :" .'~:-'.,' 

5. 
6. 

D:~!>~ril?dóD de lalorfll,tder ecofec2i9fl de residuos:peIJg~ó..s?s:: " ,/ ,. " ' 
Descriptió(:i de la forp1ª de·lraD.sP'?rte. ce resid\los) eligrp5.Q§.:: :- ,.', , ' .: / / 

7. CopiiF Simple del 'c .. Registro - <Fedef.ál .~ de , .:CohÚiblJ-xentes> tRFO ' de' 'Ia ::'empresa 
MONTGC>!".E~Y-, GUlF .;S~!W!qs. 'S.A 'DE cy. 46,iclcre" se inclisa ' la,>actividad de O 
Autotransp0rt~ fbráf;!eo di!"málerlqles y-cesJetuos pe l igrósós, ',~" <»' .. 

8. Copia simpIE(d~::º".!}·etib? tel.efóniC(j.:C"0mecompro. b.?:g:~.';5'ode 'oomiéiliO"a nombre de la()/. 
empresa MONTGOMSRYG4lf.5ERVI.C.ES. S.A I?EJEN:i':>",;:-- ' ,.: ¿; 

9, Copia simple de la iden~ifiº~ción-Qfida.r:~mitida::por~~fJósi:jtúro Nacional Electoral CINE) 
del e Rodrigo Duprat HÚ6árídef.' ::'::/:.'. ' ,; ',' .. :' :" ;'~-' 

~ . ,. ~ . ~ 
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SEMARNAT ¡ 
SECRETAIÚA DE ! 

y RECURSOS NATURAllS 

o ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/0620/2017 

10. Copia simple de la Escritura Pública Número 47.406 de fecha 12 de febrero del 2013 
otorgada ante la Fe de la Lic. Norma Romero Cortés. titular de la Notaria Pública No. 4 en 
la capital de Puebla. estado de Puebla. en la que se presenta el acta constitutiva de la 
sociedad anónima de capital variable denominada MONTGOMERY GULF SERVICES. 
S.A. DE C.V .. y se acredita al C. -Rodi'ig'o Duprat Flernández como Representante Legal 
de la misma, ': ':-, . .\ . ': :.''; .', '" 

11. Copia simple de las pólizas dS! 'seguro" e:o rres'pondient~s' a cada 'úna de las unidades de 
recolección y tránsporte. con cobertura por. Daños por lir(arga;':la 'Responsabilidad Civil 
y la Responsabilidad Civil Ecológica. ?~. <~~'~~<~~',"" . ,_,- ,;'" ". 

12. Copia simpl.e dMos permisos emitidos~P9¡daS.ecr~~Fí~ae'Gomunícac:iones.y- Transporte 
CSCT):rpará)irestarel serviciCl ~dé::~trt9tra:r1SPórt~JeCfS!ra:l; dé.~targa eñ la, clasificación de 
cargá es¡:¡ecializad<i',p.or los.c:amin:os-y,puéQtes de iurisdiceiárú ederal en la, mo.dalidad de 
transpor-te de mate~riales. F.l=sidLJos/ r.E';maÍl'e~t'es. y.de&.:ech.bsp~Jigrosos. corre~pDndientes 

J ', ~ ,""" ,,-'. '1,"·. ~' .• '~ •• ' •• , .... , -'o . . .... 
a 'cada- una de las 'unldades' de -r.ecoleGClon: y transporte"alta ·de·.yehlculos .y .llstado de 

-. - ,".' ... ~ '. '. ,.,.J. _ ~ ''\. .:~" • :. • ,_ ,.' ,"~. 

p~oductos a transportar_' '. ': " '.- " . ,,:-::'.' ", / .. ~.) .... , . ..; '~,,' ... : .. ' , ....;0:'., 

13. copia ~implé :ge, las tatj~tas de :tiYcul~ciO:~ :1~ cá~~.:Úra:o~;r~S .tni9ade~ d~_recolécCión y 
transporte emlttaas por la SCT. . , .:. -' .. " _ J '-. " . • __ - - .. 

-.. .. '. ' :. J ' ....~,. • •• 

14, Copia simple ,de los Dictámenes d,e, ve~ificat i ór:l de condicibn~s. Físico~Mecánicas' de las 
. :únidádes.con modelciánüiriÓr a:L2bÓ5~\\,:. ~'," ....• '.\ ,.' . ,,' 

15. Programa: apual de. cápa(itad6~:del' ·periopal,: iriYóli.Jcrad6 -:~ri el ,manejo. recole'cción y 
,.trari!iporte.:ae residuos pe'ligFOSOs.;', l.:' \':::'::.\: ,- " :, \,' .:~:"'-" ' " :,,' '. ". 

16 .. Programa de 'pr'eve'ilcióR de acciq~i.l!~s;3:> .. • ~.'" ~{~,:~~:;'.;~:;':~:.~: , ,1 ~,;" ;.t, 
17 . 'N\en:oria foti)g(áfica;l!e l ~s.!-l ni?ades"(je :rec~l~c~ió~. Y;1.t;,,~Q~O~~',.., =« -: 
18,. DQs·dlscos DVD, GOn InforrnaClQ(]'de anexos y-¿eS'cntos.-,: ,;":,';:";' ~ ::: .. ,'. -'. '. • 
19 .Es~rito libre sinril1i'rieró .9é 'fethá '3\':9~mayo~de20"1 ,7,cori'a:iié"xosde respuesta;ál' oficio 

ÁSfAíÜGI/ DG9 EERCtÓ19} / 2,?)Jc ,.('::[/ <- . ~> );;,':':;; ;, ..... < ' ;)/i , . , 
,~~:, _ '. ----- _, '.,. :_, --- :'_~~"!7-."i- '. ''; 7"' " .• :);;~)~ .... :;.:" - : . : r;..:..:' ·(,~ .• ' 

En virtud de lo; ~~t~rior y conJt;maame~t~:-:~IJ . lcirirtícyI0;s,~10 '~~pj.fra~?i6ñ XI. 40:. 50: frac,ción 
XVIII y 7 o. fra~ClqFt,1IL de la Ley' decla-f-genC;;la N~\loQaJ;de Seg.l!.~adi~dustna.l y de', ProteCClon al 
Medio Ambiente cdeVSec:tor HidrGcªrburos; 5.0 ' fracciónWI ·_y:.~O-'de la ' tey,· Gen.eral para la 
Prevención y Gesti&é:~!l')tegraL,de íos R'esid:Uos; 4:ª ' yft;lm<\tpárraf~) 49 fra¡;;(jóh ~IX-. 50 penúltimo 
párrafo. 77. 85 Y 8bilél-R .. eglárnento de IÚ :eyGen1=ral:'pa:ra la .e:f~:y~en2i9rTY'Gestión Integral de 
los Residuos; 4 fracción '<$,? ;l'2~frat(!qh~s, 1 if}fj;;q i :y' ~y ?.?)fá~i9iyXIi:.I~1 Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Se'guridád tnc:l9.~(rJ9-~ y'i d_e :,Pr~tfc:éi~p;A!;;M~d io Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; así como las demás,disp.ósiCi(j'ne~>.g.u:e~e~8IteIT.a:plidililes. esta Dirección General 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 'Convencionales: 
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SEMARNAT , , 
SECRETARIA DE 1 

~'vtEDlO AMBIENTE 
'[ RECURSOS NATURALES 

o ~~~u~. 
ENERGíA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/062012017 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR la actividad de prestación de servicios de recolección y transporte 
de residuos peligrosos generados en' instafacionés del Sector Hidrocarburos, a favor de la 
empresa MONTGOMERY GUlF-SERVICES. SA DE 61.;'ae conformidad con lo siguiente: 

. -, ~ . \ .... ·. ~ _._·k· .... " .:~. , ... :......:~ .. ",: ..... ',_ 

'No: de.AutQriza:ción 
Vige,néla 

, No¡:;';bre' o.i-áión social d~i 
,:p~estadór de' servido ' 

'N6Ínero diRegistrp, Ambieilt~1 
, . , 

, Donii'cilibd~:eñ'derro de ias' 
, " : unidades ' ,', 

,. 

t ~_ ,-::,' ::>:' , ,í.o (diez años)" .. ,- .. 
_" __ • - • • I 

.:> <', . - .:/.\\.< ~ . :¡~ " . . -, .,.,-
SEGU~[)Q_.:.: :Las unidaq:es ' i .e,gu,ipos, ampara(j¿~\eh:l.aVresente, (\~tori~c i,6n para pristáE:el 
servicio de récolei:ción-ytransp.orte·de resrd.uos,-peligrc;Jsos prov~niefltes':de las activídades 
del SectorJ'jidrocai:tiüros 'regulad~/pElr· l a. 'ÁGEN.:,cfA' y-co¡\siaeradas en id'artículo 30. fracción 
XI de la <~yjde la Agin.E.i~ t l)l ~~i.0D..ªI~e: ~~~@d~C!~~~~~tr2al '(de :P:o~eccióf1 al ~edio Ambierte 
del Sec~6r.:ljidrocarburb.? : so:n-ro~stguiente;~::, \i '-.. j "; \, :' "<::::,:::~,>~~<:.., '- I ". .c, 

.... ~;.r':f: .. :;:: -. M - \ - ' - '" ;:~::."" '7. -:":.:-<.. ", '. .>,>, ........ ~~ ...... ,~< .:; ... )';/. 
- , • ',C' " , " ' ... ' Tarjetade ," ' , ,-

. Pe,rmiso,éie,SC;T " T.',ip,o. , ,Mar~a' ,'Modelo - No. d,e Sé~ie ' : ' Placa'. " I ,, ', Capacidad ... - " . ~ .... '. :;" ,clrC!u aClon-' '., ~ . 

2754MG50S1220 _o.' " ' ,,",',. , " .', " , " 
14230301000 Tra~o(. :_ > V~I~ó.. 2000 4Y..'!!'lD_~)1'i);;Y~'47722 ~5AA~B': ~,lZ.:~J3 1 5 30 Ton, V \ 
TERCERO,- Los residuo~~í:g~¿~'atqpe,~b:9ráis~r ¿e~t¡le¿ra~~.:v";~:~o~ados por la empresa (Y 
MONTGOMERY GULF SERVICIOS, ,S.~. 'D(i; G~V:., co n:lá.· preSen(e áutorización, son los que se 
listan a continuación, siempre y cuando provéígao> exclusivamente de las actividades del 
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Sector Hidrocarburos regu ladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 30. fracción XI de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos: 

1202 

1203 

1906 

. , , Desc,rip.cióh' . ",,' . 
Gasóleo o ,CombLis'tibfe pa,ra.,moto[!!s aiésel o '!-ceite ;hlio.eral para caldeo ligero, 
(Gas9leo o CombL¡stible para motores diésel s.'.aceite ~iri'eral para caldeo ligero 
canta'minados)=-' o... '· ' .... /.-:' .~' ... 

fbmbl:Jstible para mo.tares o~gaSóliQa~(G~óiíiia' contami~iMj:~ .> . , -. --- . " ,'~' ~ ~ "" 

. "". ~~ .. > "'--~~~",-~~ .. -';--:: -.: ... \ ,":, '::: ; .... \ ~.<~",~ ... " .. '", ~ .. :;'\.. ':'>:;.. '~"",,:. -, 

Los residuos-a,,:teciores, podrán. tdl.o}pórtárse,bai,ó el. aTparo::~e::la) pFe,sente~~utorizaéióÁ'.':siempre y 
cuando se encuentren clasiflcados ¡COmó" residuos peligrosos y .no CorilO. materiales',' es decir-'cuan'do ya 
hayan sido :~tilii~dos y se encuenrref¡ :sucidS: m~clp.áós-:í:óo 'C¡tros :r~sid¡jós" p~¡~¡jsos, o' qué':¡e(jnan 

, ... """ : ~.<i' ':< ~', " J. , ¡ ~...'. '" ~ .. . .., ~ '. . . _. 
cualquier.p'tra caractecí~tica pa.r?-:Ser¡désechádocom6'¡:esid~Q p-eligroso,<, '\ ..• . .--~ ·'.:.c '" <,.~ 

.~ - -'. o',, ,,' -,'" - ':,' ~ ", o,' ~ •• ,.~(\ • ••••• ~. • :::-'.", ". ~ , ... '\ • .' 

'""lO .:..~.' "A~' :"',\ ,,~~-.:;~: .<>~ .. ,\>,>~\ ." ..... \\ .. ~\ __ . - '"'- ,,~ 
CUARTQ) ' Quedan exduidos'de 1ª--¡:>resenteautoriz'9.óóñ la reGolección,y transporte de aquellos 
residuos quése consideCen. de.maoeIÓ'espe;éra l :i:n t~fmipQÚle la d'ef¡'niCio~ éStablecida éi1 'lá Ley 

,; • . ~ . - .' . , , ;." ~ _" '\. ' •• ,' " ."J ' ·s "1 , . 1 

General para la Pr,e.vencióny GestiÉÍn '- l¡:¡teg'ral El6 1.0siResiduos. y en la NQM,- i Q FSEMARNA T-
',_.' .. ;1" .~ •. \",~~·,fc • .... · ···.; ,.'.;J::,.".·.~\;, j, "1·'·.. " ~ ¡,.,.,' l ';~' .... 

2011, Que'establece 1.05 crit'erios':pa-ra;c1asifícar"aJos 1~:eslduos:,de.Manejo;Espécial y determioar 
',,_"'~ '.. ~ ... ~_._, .. " ,- ' .. ".-.,'.'!. . -, '\:-., - ''' .. '~' .' \1 • l. 

cuáles,están sujetos QPlan de'lvlanejo; ei'/istad6de:los,rr;iismos; elpúxedimiento para la iriClusión 
." .. " ~_.' .. ~-..., .".:' ___ ~ ',.1 .". ".",~,."""." ..... ":¡., -; ; ~.' • 

o exclusié,n,~a:dicho -Iista,do; q.S( ,~qD'l0' los elementos 'y.¡i'roq!¡ji'mienJci.s'Ra[a} a formu/acion . de: los 
planes,;c¿~,'f3iinejo, Se ~~~~lu~n ,E~r:r;b i ~J1>qe~ esta _ ali;ti:i¿i~~cíó~\~~I:Jt~,f1S:l"cifte pe I ~? , r~fdu~s 
c1aslflcados:.90r,r:l0 blologlc9~)[lf~c<;I,c:i?0s,. ,eA:)a, ~D.~Q?-7.-S~MARI\IAT S~~l,:óWO?;P;roteGclon 
ambientd/ ;"" S.alud ambienta/.:""-Risidl,los : !J'eligros.os :t5iológiéo ' irifeccidspsG- C!asificdc;ión y 
especifícri(i.Or:J~s de.,mané]b'; .a~í'S9m9 los"q-ge ~ór\tengá'n:su lf~~!oS: 'i' éi.ª,ñúr-Q~ read;i~o§.; 6ifénilos 
policlorados"Ocon ,concentraci.o.nes"9 SQ ppm~d.lbenzo;'di.o:xiflas::: p.olidofaaOS y dibefll:.éifuranos 
policlorados, he~~s (hexaclciFd~befrcenó, h'exacIQ-etano\i hexa.cIQrb~.bu·tadienO)}y los:que sean - -" '. ~. '" -,~, " '.., .," .' ~ .. " .-/'/' .. 
explosivos o radio'élctiyós:: ~'::'''' .:=--" ".', ':. "'" ':., ,~/~):.;/,;,/ 

-~:-;<~: .. 1,:,'1 .. --' ."" ,. ' ;\ ::. \ . ;;.:..'~ ,.' ,.-. //". >'".)'~ .. ' 

QUINTO,- . La pres;nte" autó~ización_ pa~~ " rec3ie~¿¡Óh -; ' trao?p:grt¿a~ :::Of~-¡¡~'uos peligrosos . ' ...., 

otorgado a favor,de la eñ¡{pre~"~:g.Ol)'l;r<:;"Q~ER.; ~ G,~,.LC~9~'Y:!~~~.i:.~A~-DE C.V., queda SUjeca / '/ 
a los siguientes termlnos y con'~~JO~~I)t.es :':.;;::::¡ ':":::>,;' ":_"~::~:~.:;:.7::',,, '/ 

:.../ ~--- -~,,>;~~~:~.S '. <,,;;.- /to fiÍ'6 
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Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/0620/2017 

TÉRMINOS 

Esta autorización se emite por una vigencia de 10 años a partir de su expedición y ampara 
la actividad de la prestación . del serVicio dé recólección y transporte de residuos 
peligrosos que realice}a 'empresa MONTGOMERY GUI-F SERVICES. SA DE c.v .. a 
empresas reguladas por 'Ii! AGJNO/Cénteriaiéñélóse por éste :'alcance los residuos 
peligrosos Que provengan'de actividades del Sector Hidrocarbúros consideradas en 
el Artículo 30."Fraceión XI de la Ley de~la'Agenciá 'Nacional de5eguricfad Industrial y 
de Protección,al Medio Ambiente;deISedorHidrota~búros y que tengan Gamo destino 
el acopig. : feúsd: ' reci,éjaje. :é9,~P'rQW~arni.eñto: .tra~a(nien~o , o disposiéión , final en 
instalaciones'que cuéntenco:n .aütorliátíói):Vfgerite par~ ',e l :Sed:or Hrdrocarbl!ro~. / 

. ' . ,~;-.,;, \:~:~'( ~;~",,:,:·~~:..;. ·:' ·) I~~; '~-~/ , -~/.':"-.i j" , ' ~;?-::-:,.':, '. ~ ..... _,_~"' " .. : 't' , 

La preS-ent~Autorizaci6ri se.:otorga siiw§rjuiéio,c!e:lasaeo:iásautorizadories y permisos que 
deban observa¡se de otrasa{j~briqá'c!~~ b9mpeterites:-~ ~: ,' ::~:, ~'('." \ ' . ' ~ , -'" 

~:~ .. ~ ::" '.' ,T r:~·· ~ ~ ;."' :. /'?:~; :, 1 ~I'\. ' <\,.'~_:: .~:~~<~ \/. .:~; '.. <"" .-":.~> ~ ~ :>. 
De, ~onformidad ' con lo 'éstablecldo en el ártículo, T9':]::'de ', la 'ü~y General del Eql!jlibrio 
Ecólógi~o y la Protecciólúl Ambieot~: ai}:rculó'sSfracelÉJE( IIIy' VII I, 25y 2,6 d,e la Ley dela 
Agenciá"Nacional 'de5égw:¡aáa~' If)d~striá l ,'y, d~ \ Protécción al, MedioAmbiente del 'sector 
Hidroca!buro~'{el aitíCulol'3 del Reglamento' lnteribr'de,l<i Agencia Nacionalide Seguridad 

~~' . ~ '-' - • " .' _ ' .' . .....' '.w. _ ~ ..... .. ... ,_ .... . ~ , 

Industrral y de f?rote.cC1on:,' ,al . Medl~ 'AmQlente, del Sector Hrdrocarbl:Jros, el are.a ,de 
corr;p~t~ncia desigriada..:;:pór"·li ' AGEli<::lA'\\~siá\ 'faculta~~:: riara real iz,ar 'los actos ' de 
inSpecd9[), vigiláncja~ V; ,en '$i:b caso: "de imp(jslCi9rid~~s\ii1¿ibnes " por :violaciol}.es, a' ,las 
dispó,skiones estable'i:idasen la norQiatividad ambíental iei;(ia. presente autoriz<icioñ,:' , 

- • ~). • .o •. ;.... .... . -'_"~ .,_ ..... ~ ,~_: " ~" / .. ~ "\':':', _. ~: ';._ .:~!~;;. '.::_~.' <'\-. ~<- -,'~ .~ .. " ::,,~ .. , ~.::: ,/~> '1 . '- . 

Las \iiglác!pfles a los ,preceptós::~sta,~I~eid0s',en' la l:eyede'lá Age(1ciaNaÓonal d:e Seguridad 
Industrial,y_ ge~ ProteC(iór;¡ .al Medio 'An:rbi\=rite' del SectorJ1idrqcarb~0ros, la, LGP,G1R y su 
ReglameritQi ó'cualquier a:tra'1:I¡sp0~ iqiÉJ[l j~l,;íd icá aplisable' eq11á'-rriatéi'ia del manejp integral 
de residuo2':opéligr.osos, iildep'eAdientenieQte, de:la resp00sa~ilid~d que ~ié'n~I'i, las 'empresa? 
generadoras, se'sa'ncionarán,a:dmloistrativa,rnente según'lp,~stá.blecid9 'éfl~l:os;,artícu los 52, 

0- ~ _ ,_, -. _ • _ , I ,' . 

llO. 112. 113"de:lal :GP.GIR; y los demás ordenamientos jürídicos qúe .. resúlien aplicables 
en la materia, -:>'d'.::-:;> ::;, " .. - ~" ," - ","'::. ~ .. ::~,.:> D 

;;>;~::~~.::~ .. ; .>~;;; ~ ~ ;~~:"~O,"~~~,¿~::",,; ( y., 
'< .. ..-j :<',~>,~,~:':'~ .:- 'c"" LY jO 
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CONDICIONANTES 

l. La empresa MONTGOMERY GUlF SERVICES, S,A, DE C.V" con la presente autorización 
solamente puede recolectar y transportar los residuos peligrosos señalados en el resuelve 
tercero de la presente autoriza,~ión -siempre., q.ue"estos· se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos, para su posterior' entrega 'a destino.s. ta.les corno ek<lcopio, reuso, reciclaje, co-
procesamiento, tratamiento ód~pa:siEión'frnal : que ctJ~nted con·aútbrización vigente para el 
Sector Hidrocarbur.6~, emitida por la AGENl=H\.() con aútórizadón 'fé'deral vigente de la 
SEMARNAT, en-" materia de residuos.'peligmsoiC tltando está : haya·'sld.o emitida con 

~ ., ""., , . - '- .. -_ -:". " ,- ........ ~ ~ 

anterioridad al 02 de marzo del 2015, fecha·de:GreaGLon-de la'AGENClA . .. "=--' 

,_, <"-O '.~ ':- : .t:,,; _' :,~~~;, :<~~:~J~ ~>-~ .~~~:~, .~'¡ ~~~! ~~~;~~~~:·'::,5".~.~~-.. , .~. .,' -~ .> 
2. La presente':autorizacigp.· p9.Qr<;~~gr ·prprr.Qgad~,poLJ.J[1 ::'peno90 , igiJa!, siem¡;¡re .• y, cuando la 

solicitud se:présente en 'el 'úJfi!Yío afio ·éie\~ige~n¿¡a qe' ra:miSITla '(hasta cuaren"taycir¡co días 
. ~ --_ . ~. - ," . i . -' ' . ..- .... , . , '" .... ~ , .... / 

hábilf:$ ' previos al vencimient<:i' de:;Ia, . vig~n¿i?- ··,ffieI.lcib.Qáda·;··,atjelllá.$ .de que: .. Ia.··~ct ividad 
desarr,olladá p()r el solicitante sea iguala ía :9riginá:rqie.r¡te~autbriada; qUe no háy~ovariado 
los cesiduOs peltgrosos por los queJüe 6to¿gada la :ai:Jtorfz;:¡d6n 'ür,iginal, y que el ' sólí'citante 
sea el t itular dei~ autorización, de .confcirmiElac¡;éórí ·'lo: e·sfabJecid~ en el artículo .S.9 del 
Regiameñto de IÚGPGIR. Adenia~ d~ 6(~se¡:¡ta~ \ ev¡de~i':ia düc~me~tal de no contarcon 
prócedimientes admiqist:rat&o~ ' de .ins'Rección , vv.igil'a.~cia pé.lidi~ntes de fes01ver ~hféesta 
AGENCIA '- ~ . -, ' .. :,:.:.:,;'<-. '; '.: j:, .'.' . :.';. " \ . . ;'. 

, . .~ ,! _ . . .", _',' ~ . \ . ",1 " ~:.)"'~ • 

~. ~ '" '. ':.:- -"1. -~ •• , ,, , '~_ '.~ ~.";~;.~. ;~ ••• ~."::; 3<~~:' .. i~~ '. \"-.. \~ ',~. ~'~:-:::'~~'~~, ~~ \' t: .: '., ': ~~; 
3. La . ~~p'resa M~I'!'[q()MERY -Gl!J~F..x~Ii]~Vi'C~~. ;:S;~~~Q~C?;y":, c!~berá indicaSi,en . los 

docti.'!-lé'110S de~lT.lbárque.y)'in:el manifiesto d~~.r:J>tt~ga;:K~~sP9tt~Y resep,dónQ.ÚésiRuos 
peligcos9s, que ~lós . .resi0uosque,.tFansporta pr~v,ieri~n· (:l~,,:i:J~ _":é.8Jpresa regulada :por la 
AGE~<iA.."y anotar 'él riÚ!TI~rO ~de'r~gistroa~generá:dgrde'Ye~~uos ':p'~ligroso'~qye,tenga 

dicha~~~r~t , ' ~. :,.~_:>·S.~. ';::-.~~~~ )::,,"'-::~":~:': )2~::,~:~ ,c. • <:~:./' 
4. La empresa, MONTGOry\ERY' G.Ulf, SEij.VICES·,:'.S:A ·'OE.::"E-::V." " entr~gará )0'5 residuos . . ~ - -. ' '. ,-, ... - . ,- " 

peligrosos a:1Qs· ~éstinos: establecidos: por;las 'em·pres~s:ªd.,!~~ITe les PJ~star% sus,servicios y 
verificará cíueIci~; 6tablecimiel1tQs. eh. los qu~ ~e.ntregúe IQs~~~síduos ,p,ar.a:~~.r ,reuso, reciclaje, 
co-procesamientó,.'tratarniento o disl'!osició(i 'Jih_al,'~ueni'en;con ,autoríza:óg'fles vigentes, lo , ._" _ _ ,.. . _ o. ____ - o .. __ , __ 0- • • '.:;./_ .. . , 

cual debera quedar-:;asentado en los Manrfiestos de Entr~@, Transporte y RecepClon de /~, 

Residuos Peligrosos.D·iC:~9.$.; m~r¡ij\estos d,~~er~~ .~s~c::dI{¡i9iíl6l~·para fines de inspección, pop'-/' . 
parte del área de competenc:í9-de~ignac:l<j:p~r la ' ~~~N~~~:::~ ~/' í ~ 

.. " .. -'.' ...... - c, ' .... - ¡ /.~ , '," .... , \.5. fO 4 
Página 8 de 13 

Melchor Ocampo No. 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. c.P. 11590. Ciudad de México 
Tel.+S2(SS) 9126 0100 Ext.13743 ' www.asea.&obmx. 

La Agencia Nacional de Seguridad Indusuial y.de Protección al Medio Ambiente del Sea/)( Hidrocarburos también utiliza el acr6nimo ASEA y las palabras 
• Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente". como parte de su identidad institucional. 

~! 



SEMARNAT 
SECRETARíA DE 

MEDIO A.."-tBtENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

o ~'~~U~' 
ENERGíA y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEAlUGI/DGGEERC/062012017 

S, La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES. S.A. DE C.V., deberá cerciorarse de que en 
cada embarque de residuos peligrosos transportados bajo el amparo de la presente 
autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales, carga, pasaje, 
diferente a lo autorizado. 

6, La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V., deberá revisar antes de cada 
embarque que la unidad de arrastre y carga correspondan a lo autorizado y que todos los 
datos corresponden a la documentación emitida por la SCT y por la presente autorización 
para la recolección y transporte específicos de cada residuo autorizado en el resuelve Tercero 
para cada unidad. . 

7. La empresa' MONTGOMERY ,GULF S,ERVICÉS, SA DE C.V., deberá verificar que se dé 
cumplimientolotal a lo señaladoen los artículos 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR, 

8. En cumplimiento al artículo 72 penúltimo párrafo y 73 del Reglamento de la LGPGIR, la 
empresa MONTGOMERY GULF SERVICES"SA DE C.V., deberá remitir a la SEMARNAT su 
Cédula de Operación Anual en los términos vigentes establecidos para ello, hasta en tanto no 
se ,emitan Lineamientos" . Directrices, Criterios. u , otras Disposiciones Administrativas de 
Carácter' General por parte de esta AGENCIA; en la cual se tendrá que e'specificar el nombre 
y RFC o número de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos, así como 
el nombre, número de autorización y RFC o numero de registro ambiental de las empresas 
destinatarias, En cuanto· la AGENCIA' . emita sus . propios ·Iineamientos, la empresa 
MONTGOMERY GULF SERVICES, SA DE C.V .. tendrá que presentar su informe ariual ante 
la misma, en los térmi~ós que para el efecto se establezcart . 

9, Es responsabilidad de la empresa MONTGOMERY GULF SERVICES;' SA DE C.V., contar 
previo a la prestación de servicios y mantener. en todo momento, la póiiza de seguro vigente 
para todas sus unidades de transporte listádas eh la'presente Autoriz~ción, con cobertura por 
responsabilidad civil y daños ecológicos derivado de la prestación del ' servicio, El seguro 
ambiental. lasgaranfías financieras o seguros. deberán dar' éerteza sobre la reparación de los /~ 
daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio. y. al término del mismo,l 
incluyendo los dañOs por la contaminaciÓn, así como la remediación'del sitio; cuando el monte{ "'-..,/ 
de la póliza de seguro no'Cubra los daños. no limita la responsalrilidad del prestador del servici~ 
para subsanar los daños ' ambientales que' lIegase . a ocasionar derivado de la actividad del 
transporte de residuos peligrosos, lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 80 fracción IX, 81 Y 82 de la LGPGIR, 76 Y 77 del Reglamento de la LGPGIR. Dicha 
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póliza deberá estar disponible para fines de inspección. por parte del área de competencia 
designada por la AGENCIA. 

10.La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES. S.A. DE C.V .. tendrá que presentar 
semestralmente en formato libre y electrónico al área de inspección competente con copia a 
la Unidad de Gestión Industrial. ambas de la AGENCIA. un info rme de cumplimiento de 
términos y condicionantes de la presente autorización. el cual deberá acompañar con anexos 
fotográficos o con los documentos que así lo avalen. 

1 LAnte la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o 
accidente ocurrido en las instalaciones. caminos. puentes. calles y/o unidades vehiculares. 
deberá dar cumplimiento a ·10 establecido .en las Disposiciones. administrativas de carácter 
general que establecen los · lineamientos para informar la ocurrencia de incidentes y 
accidentes a la ASEA (vigentes). publicadas en el Diario Oficial de la Federación. 

l 2. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES. SADE C.V .. deberá verificar previo a 
comenzar la recolección . para su transporte. que'olos residuos peligrosos se encuentren 
debidamente etiquetados. identificados y. en su. caso. envasados y embalados. de acuerdo 
a su clasificación o divisióO;. riesgo securidario; grupo de envase y/o 'embalaje ONU. y 
disposiciones especiale.s de . ·acuerdo . a kr que se ' especifica en . Ias Normas Oficiales 
Mexicanas. NOM-002/l-SCT/2009 .. y NOM~052-SEMARNAT-2005. y los artícu los46 
fracción IV y 85 fracción .1 del Reglamento de ·laL GPGIR . • 

B .La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V., deberá veri ficar que la unidad 
cuente con los carteles de identificación de los residuos, remanentes o desechos peligrosos 
de acuerdo al tipo de residuos peligrosos del que se trate y transporte, pe conformidad con 
la NOM-004-SCT /2008 "Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte 
de substancias, materiales y residuos pengrosos". 

14. La empresa MONTGOMERY GULF SERVlqS, S.A.DE C.V .. deberá tomar. en cuenta la 
incompatibindad de los residuos peligrosos que transporte en cada una de sus unidades. de 
conformidad con las características establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas NO((;M/ ' , 
054-5EMARNAT-1993 Y t<!OM-010-SCn/2009 . 

. ~. . ~ , 

~ í/¡{, 
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1 S. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V., deber.á cantar can persanal 
capacitada para aperar las unidades de transparte. así cama para respander a las 
emergencias y riesgas asociados a sus operacianes, para la cual deberá instrumentar el 
programa anual de capacitación presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia. 
misma que deberá estar disponible para fines de inspección. por parte del área de 
campetencia designada parla AGENCIA. . 

16. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES, S.A. DE C.V .. deberá instrumentar el plan de 
respuesta a emergenCias presentada a esta AGENCIA ·mismo que será específico para 
los riesgos asociados al tipo de residuos peligrosos que transparta . .y que incluya coma 
mínima las pracedimientos específicos .de actuación para ·cada 'escenaria (fuga. derrame. 
incendio o ·explasión)'. Ja· estructura .orgariizacional para la atención de una emergencia. 
especificando sus funcianes. los. equiPos e infraestructura dispanible para la atención y 
minimizació.n de las conse[uencias de los escenarias de riesgo. identificados. Para tal efecto.. 
deberá conservar la evidenC'Ía misma que deberá estar dispanible para fines de inspección, 
par parte del área de competencia designada . par la AGENCIA; el plan de respuesta a 
emergencias deberá actualizarse cuando. se modifique el tipo de residuas a transportar a de 
las unidades que las transportan. .' . 

17. La presente Autarización es persanal; .. en. casa de pretender transferirla. la empresa 
MONTC;OMERY GULF SERVI<:ES, SAbE C.V., deberá salicitarlo por escrito a esta 
AGENCIA de conformidad 'con el "artículo 64 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de las Residuas, a efecto de quese determine la pracedente. 

18. La empresa MONTGOMERY GULF SERVICES; S.A. DE .C.V .. tendrá que dar cumplimiento. 
a las Acuerdos, Nornnas Me'xicanas. Narmas" Oficiales Mexicanas. Lineamientos. Directrices. 
Manuales. Guías yla Criterios u otras Disposicioñes Administrativas ·de Carácter General 
que emita 'Ia AGENCIA .en" materia de transparte de residuos peligrosas que 'provengan de 
actividades del Sectar Hidracarburas. " . . 

. . ......, 
19. La presente autorizació. Ji deberá actualizarse cuando se incarporen residuas peligrosos o /y/ . \ 

unidades. o por alguna otra modificación de la infarmación establecida en el presente o enj _____ 
la regulación vigente. en cuyo casa. deberá ser · natificada. a 'esta Dirección General dl" • 

. Gestión de Exploración y Extrac;:ción de Recursos .. Convencionales. mediante el trámitV ¡ 
. . ' . " 'tJ 
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SEMARNAT -O 7 -O 31 "Modificación a los registros y autorizaciones en materia de residuos 
peligrosos" o el que en su oportunidad emita la AGENCIA 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de 
residuos peligrosos provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos, indicados 
en el Resuelve Tercero y se otorga en cumplimiento a lo establecido en la LGPGIR, su 
Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la información proporcionada por el 
sol icitante, cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de inspección designada por la 
AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facu ltades determine lo contrario . . 

SÉPTIMO.- El' incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes est ablecidos en la 
presente Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan. en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños·irreversibles al ambient e y a los bienes particulares o nacionales, podrán ser 
causas suficientes para la cancelación de la presente Autorización . . 

OCT AVO.- La AGENCIA a través del área de competencia designada, se reserva el derecho de 
verificar en · cualquier momento el cumplimient o de 16 aquí alJtorizado, así como .. de las 
obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos 
serán sujetas a las sanciones establecidas e'n la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código 
Penal Federal y demás disposiciones aplicables en la materia .... 

NOVENO.- En caso . de existir ' falsedad de la información presentada, la empresa 
MONTGOMERY GULF SERV!CE.S, S.A. DE C.V., se 'haráacreedor a las penas en que incurre 
quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispu!=sto en la fracción II y II I del artículo 
420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicablesréferentes a los delitos 
contra la gestión ambiental. ..' 

DÉClMO.- Contra la presente resolución procede el recursoderevisión previsto en el artículo 
116 de Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos, mismo que podrá 
presentar dentro del plazo de quince días contados a partir dé que surta efect os la notificación e? 
del mismo. . -

'. 
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DÉCIMO PRIMERO.- Archivar el expediente con número de bitácora 09/IGA0394/02/17 
como procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el artículo 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al C. Rodrigo Duprat Hernández, en su 
carácter de representante legal de la empresa MONTGOMERY GULF SERVICES. SA DE C.V., 
por cualquiera de 105 medios previstos por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

ATENT 
EL DIRECT 

ING. JU~AJ:il~~~ 
P n 

c.c.p. 

I i i i j vi Ir' ni 

M. en 1. José ,lu s ·GOn~nzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección"y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonz"alez sea.gob.mx ' . " , ", . 
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